
  

a _ Notaría Segunda del Cantón Babaloyo | | , 6 ' > le A 

2014-12-01 -02-P- - 0003149 
-] ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO - DE 
4 CAPITAL DE LA COMPAÑIA DENOMINADA 

- SUPERVOLPE COMPAÑÍA TRANSPORTE 
“PESADO EN VOLQUETAS S.A. Y REFORMA DE 

+ SUS ESTATUTOS .oommanananmo- cn caco 0% 

y CUANTIA: U.S $1. 130,00 Dólares. eonmooniancaono An 

a En la Ciudad de Babahoyo, Cantón del mismo o | 

| nombre, Provincia de Los Ríos, República delas 0 de 
4 

| “Ecuador, el día de hoy Nueve de septiembre del año. Sl Y 

- dos. mil catorce, ante mí, Abogado JORGE e | | 

EDUARDO GRANDES CARRILLO, Notario Segundo 

-+del Cantón Babahoyo, comparece a la celebración de 0 :   
la. presente escritura de .Aumento de Capital y UN 

| Reforma de Estatutos de la compañía SUPERVOLPE . 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PE SADO EN il 

no -VOLQUETAS S.A, el señor MAURO FRANCISCO 

. E >- MUÑOZ. HERRERA, en calidad de Gerente General y 

" 
e
 

pd > por los derechos que representa de la antes. 

T
r
 

> 
o. 

. 

mencionada compañía, conforme consta del: 

' nombramiento legalmente inscrito, el mismo que se 

agrega como documento habilitante, para legitimar su 

| personería e . intervención, quien declara ser:    
    

'ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, de 
s S : 3 AE => 

Y ZA Cy ión chofer rofesional, domiciliado en 1 o pr a Le Lo 

E «dad al e Montalvo, de tránsito por esta ciudad, a 
3 . AR YA e] 
cn . ió lo - 
RENA. quien deje 50 ocerlo doy fe. Bien instruido en el objeto 

e y Le 2 A $ 

XQYALEA tados de esta escritura a la que procede con 

M.A.CZ. . _ Ab, Jorge E. Grandes Carrillo - Notarlo
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0 a siguiente tenor: SEÑOR NOTARIO.- | 

| a INTERVINIENTE.- Comparece el señor. MAUR 

os FRANCISCO MUÑOZ HERRERA, en calidad d 

6 Gerente General y por los derechos que représenta d 

1 la compañía  SUPERVOLPE COMPAÑÍA 
s - TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS S.A, | 

9 misma que se constituyó el día Seis: de Agosto de 

ñ — año Dos Mil Diez, ¿mediante escritura Public 

a - otorgada por el señor Notario Segundo del Cantó 

2 o Ba sbahoyo, Abogado Jo:ge Grandes Carrillo, la. mism 

1 que- fue uprovada por la: Súper Intendencia de 

o Compañías de Guayáquil, mediante. resolución No 

15 'SC.IJ.DJC.G. Diez, Cero, Cero, Cero, Seis, Seis 

E Cinco, Cero, (10.0006650), - del Veintiocho - de 

am Septiembre del año Dos mil diez e Inscrita én 

e Registro de la Propiedad y - Mercantil: de. Cantón 

| y a , | | Montalvo, el día Veintisiete de Octubre del año D 

4 “ A | o mil diez.- SEGUNDA ' - RESOLUCION.- La Jun ñ A 

o pati * General Extraordinaria de accionistas de la compañizk ] 

A %.  SUPERVOLPE COMPAÑÍATRANSPORTE PESADA 2] 
cíBW EN VOLQUETAS S.A, celebrada el día Veintiséis 0 

y Nas NX Mayo. del año dos mil catorce, resolvió el —Aumentá 

  

AÑ dl YES TREINTA nuevas “Acciones. Ordinarias 
NER NOS 
RN ¡omioa! vas de. Un” Dólar. “cada una y la Reforma 

NMREZA e Ab. Jorge En Grandes Carrillo Ñ , 
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NE. Not Segunda dl Cnón Bayo Aa La a Ja 1 

amiento mg, Parcial. de. SUS. estatutos en. el Articulo. Quinto, 

ente. es del Capitulo, Segundo, de. la Cláusula. Tercera. por: ed o ER 

PRIMERA: ' siguiente. texto que dirá: El CAPITAL SUSCRITO: | 

r. MAURÓ] do la “compañía es de DOS MIL Dólares de los Estados 1 

calidad dl Unidos. de Norte América, dividido en.. Dos Mi q   
presenta: de | Acciones Ordinarias y Nominativas de un Dólar cada 

oMrasid. UNA, numeradas desde. la: cero, cero, cero,, uno. hasta 

AS S., la Dos Mil, EL CAPITAL AUTORIZADO de la //: | 
compañía es de CUATRO MIL Dólares y no puede A E 

“exceder. de dos veces el valor del Capital, Suscrito, tal | 

     

     

   
   
   
    

   
    

     

    

   

  

   

     

    

do ¿consta - -eñ el acta de ; ¿la Junta; ¿General A 

Y + Extraordinaria. de. accionistas, que. se. Agrega. a: da A HN 

dell leds presente como. documento habilitante. - TERCERA. a . | | 

e DECLARACION.- Con estos: antecedentes, Ya, | 

isis MAURO FRANCISCO MUÑOZ HERRERA, en mi 
de .: calidad de Gerente General: y. por los derechos que - A 

ell .. represento. a de da. - .compañía ; | SUPERVOLPE | 

ntónfl ¿COMPAÑÍA "TRANSPORTE — PESADO ' EN. O | 

> Dosil). "VOLQUETAS S.A, declaro aumentado el CAPITAL 
o nallg.. SUSCRITO de. mi representada, a DOS. MIL: Dólares, e mans 

jmpaníafii'S, Fijado el. CAPITAL AUTORIZADO en €. ¡VATRO 
o ao MIL, Dólares Y Reformado” su. Estatuto, tal como > o 

   

  

    iséis de] | consta. en la resoluciones tomadas. en-la Junta General 

> Accionistas; que. se Agrega, los. Acciomistas 
   

¡Sefíptores del. ¿aumento -. de: - saplta, “son, de 
me AS de lo 277 A - Ma 

P IARBACTO ai e ecuatoriana. ' e . CUARTA - a 

Re D (RACION-JURAMENTADA.- YO, ¿MAURO o 
a se RA CISCO O MUÑOZ HERRERA, en mi calidad de 

'rrillo.- Notario 4]:35- >> :MACZ. a O “Ab, Jorge E. Grandes Curia Notrto LCR
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"Notaría Segunda del Cantón Babahoyo     
la compañía SUPERVOLPE - COMPAÑÍA: 

Gerente General y por los derechos que represento de: l A 

al 
TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS S.A, 

declaro bajo juramento, la correcta integración se 

Aumento de Capital, que se encuentra legalmente" 

registrado en la contabilidad de la compañía, admi E 

declaro que mi representada, no es contratista del | 

estado, así como de ninguna de sus instituciones. 

AUTORIZACION ESPECIAL.- Autorizo de maner; 

amplia y suficiente al señor Abogado MILTON; 

JAIME ALVARADO ALVARADO y LUIS TAPIA4 

PALMA, para que de imanera individual o conjunta* 

realicen todas y cada una de las gestiones que $ 

| requieran ya Sea en la Súper Intendencia de: 

Compañías, Notarias, Registro Mercantil Autoridades: : 

“y Organismos competentes. Agregue usted señor: 

Notario las demás clausulas legales para ol 

perfeccionamiento de la presente escritura. Firmado; 

Abogado JAIME ALVARADO ALVARADO); 

"Registro número Cero, Nueve, Dos Mil Once, Tres«k 

      

aquí la minuta.- Es copia, la misma que se eleva 

O! 

ES 
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ME 
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Él 

a emos Cuarenta y Tres del Foro de Abogados.- Hasta'sJe-: 

“escritura pública, para que surtan todos sus. efectos. AR > 
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Notaría Segunda del Cantón Babahoyo e o o 12, 01 - 

: ol o dl UD A becivo 

1 Mauro ranciscó'M % Herrera 

- Cédula N?.- 120176675-3 

| GERENTE GENERAL 

-' SUPERVOLPE COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO 

| EN VOLQUETAS S. A.- - R.U.C, 1291738482001 

        
   

       

L ES SR 

á fdo Grandes Carrillo.- NOARIO PO 1co 

ne 7 

px o. riales : urvibo 

HOJA [PERTENECE A LA. ESCRITURA DE 
AUMENTO DE| CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 

_LOS ESTATUTOS DE SUPERVOLPE COMPAÑIA. 
TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS SA, 

: MACE AN o Ab. Jorge E. Grandes Carrillo.- Notario 

  

 



  
  

    
  

  

 -CERTIFICÓ Que LA PRESENTE ESCRITURA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL LA M ISMA Qu 
REPGSA EN LOS ARCHIVOS DE LA NOTARIA SEGUNDA A MI CARGO A LOS CUALES ME REMITO 
EN CASO NECESARIO EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA QUINTA COPIA QUE SELLO y FIRMO El 
BABAHOYO A LOS TRES DIAS DE JUNTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
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ES A DE "LA" JUNTA - GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
ACIONISTAS DE SUPERVOLPE COMPAÑÍA TRANSPORTE - 

o fio EN VOLQUETAS $.A 

        

   

  

a ciudad de Montalvo Provincia de Los Ríos, a los 26 días del mes de 
: Ayo del año. 2014, - a las 10h00 horas, en el domicilio principal de la 

Cas os Impañía, . ubicado en la Ciudadela Puertas del Cielo en las calles Esther 
2.0% 20 iquez y: Juan Manuel Aranda, se reúne LA JUNTA GENERAL 

Sa A TRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE SUPERVOLPE COMPAÑÍA o 
.. RANSPORTE. PESADO EN “VOLQUETAS S.A, la misma que será ' 

..  ¿gesidida, por el señor MARINO YANEZ JOSE ANTONIO, presidente de. 
E ¡Compañíay actuara como secretario Ad - Hoc, el señor LUIS TAPÍA ' 
“ALMA, El secretario, previo a dar lectura al punto que será tratado como 

rien del día, toma Lista de los Asistentes y constata que se cuenta con la 

mcurrencia a de los siguientes socios: 

    

   

    

     

    

    
    

   

     

l> ARANDA TIPAN' OSCAR DANILO, titular de 27 acciones ordinarias y : 
minativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 21 votos. 

. -CALERO J IMENEZ AN GEL RAFAEL titular de 27 acciones ordinarias y e 
'minativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos. ..... 

- CARRERA BOSQUEZ IVAN ORLANDO, titular de 27 acciones 
idinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a: 27, 

   

  

    

   

4. 'DUCHE MEDRANO LUIS EDUARDO, titular de 2 acciones ordinarias 
Do 

a 

Ajo rominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos. 

O o ESPIN .PAZMIÑO DOLORES; titular de 27 acciones ordinarias Y 
tominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos, 

e FILIAN. MONSERRATE VICTOR HUGO, titular de 27 acciones. 
dinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 o 

    

    

GRUPO ASELEC s 
ASESORES LEGALES ECUATORIAN 
Luis Tapia Merchan — Luis Tapia Palma 

tapiaconsultorígoutlook.com — aselecconsultoresoutlook; 
* cel, 0995 515 211 

  
  

   



       

  

    

  

    

     

    

   

                

    

  

    
    

-8.- GALARZA ALVAREZ KLEVER JUAN, titular de 27 acciones ordinarias. - rai 28.- PEI 
- y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos. * ordinati: 

a votos. 
9.- GALLEGOS! SAUCEDO MARIO ADALBERTO, , titular de 21 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 2 

votos. 
29.- PES 
ordiníarie 

o AS votos. 
10.- GARCIA BECERRA MAURO GERY, titular de 27 acciones ordinarias y | 
nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos... * e 02. RO 

o . . A ordinaria 
11.- GARCIA FIALLOS ESPERANZA BEATRIZ, titular de 27 acciones. votos. 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho' a 27 

votos. : 

12.- GARCIA PAZMIÑO GONZALO LEONEL, titular de 27 acciones. 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho 27% 
votos. 

-13.- GAVILLANES MURILLO CESAR: NAPOLEON, titular de 7 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a7:* 
votos. : 

14.- GUERRERO GALLEGOS. JUAN DANIEL, titular” de 27 acciones 
ordinarias y. nominativas de un dólar cada una por lo tanto' tiene derecho a 21 
votos. : : 

15.- MARINO YANEZ JOSE ANTONIO, titular de 22 acciones ordinarias y. 
nominativas de un dólar. cada una por lo tanto tiene derecho a 22 votos. i 

16- 'MONTOYA GAIBOR MERCEDES OLIMPIA, titular de 21 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 21 

votos. : 

17.-. . MUÑOZ ALMEIDA VANESSA dana pc de 27 acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una ÓN fottato e í 

tos, A de vo |       

  
- GRUPO ASELEC e 
ASESORES LEGALES ECUATORIANOS. 
Luis Tápia Merchan — Luis Tapia Palma 

tapiaconsultoroutlook.com — aselecconsultoresMoutlook.com 
cel. 0993 515 211 

 



  

    
    

    

    

    

  

s ordinarias | 
votos. : ¿ordinarias y nominativas de un dólar cada 1 una por lo tanto tiene derecho a 27 
E , votos: A 

1 acciones p. 
srecho a 2 0. PESANTES. CARRANZA ELIAS ANTONIO, titular de 27 acciones: 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 
polos. 

dinarias o | o 
tos: >, : RODRIGUEZ ANDRADE WALTER J OSE, titular de. 5. acciones, 

¡ordinarias y nominativas de un 2 dólar cada una por lo tanto tiene derecho a S 

E Evolos. o 

  

   

  

    
    

        

   

    

    

   

    

   

  

    

    
   

  

   

  

      

   

20 

7 acciones 

oe ROJAS ALEGRIA J OSE BOLIVAR, titular de 27 acciones ordinarias y 
i minativas de ún dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos. 

». SANTAMARIA | PAZMIÑO FRANCISCO JAVIER, titular de 27 
acciones ordinarias. y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene 

derecho, a 27 votos: 

3.- SECAIRA PAZMIÑO WELLINGTON NAPOLEON, titular de 27 
acciones, ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene: 
¡echo a 27 votos. 

a E VALLE LEDESMA OTTO RAMIRO, titular de 27: acciones ordinarias: y. 
00 ominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos, '. 

ls. VASCO CORTEZ DAMIAN AYLLON, titular de 27 acciones ordinarias s 

[romiativas de de un dólar cada una por lo tanto tiene. derecho a 27 votos..: 

ls constata. que existe el quórum reglamentario, los asistentes declaran haber - 
Esido previamente informados e instruidos sobre los puntos a. tratar: en. 

e 

1 acciones 
recho a 21. 

        

¿ "onOCEr, tratar y resolver los” puntós señalados én la convocatoria y en Po 

E ¡eonsecuencia son el orden del día: 

GRUPO ASELEC Ñ 
ASESORES LEGALES ECUATORIANOS - 
Luis Tapia Merchan — Luis Tapia Palma 

tapiaconsultor (Moutlook.com — aselecconsultoresoutlook. e 

- cel, 0995 515 211 

    
      

y PEÑAHERRERA NARANJO ISABEL! MARIA, titular de 27 acciones' o 

    

ónsecuencia, por unanimidad aceptan y resuelven constituirse así como: >: 
celebrar. la. presenté . Junta , General Extraordinaria. de Accionistas, parar



   
     
    

    
   

   

   

                  
    

   . 
A 

A
 

ob e
v
:
 

18.- MUÑOZ HERRERA MAURO FRANCISCO, titular de 20 accionés .4 tl “los 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto. tiene derecho a20 ; E o 

votos. ¡ | COL 
ele 

19.- MUNOZ HERRERA PEDRO JULIO, titular de 27 acciones ordinarias y dl . 
- nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27 votos. dr ER 

os , Lo e RE 
-20.- MUNOZ PAZMINO JORGE WASHINGTON, titular- de 27 acciones | E 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a27 4H. CO 
votos. Í HE 

21.- MUÑOZ PIÑALOZA ANGEL REMIGIO, titular de 27 acciones 3 | po por 
, ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a27 YE - Mo 
votos. AL 
o Ho ar 

22.- MUÑOZ SANDOYA ROBERTO FRANKLIN, titular de 27 acciones A E OM 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho 227: 
votos. * cad: 

por 
23.- -PAZMIÑO ESPIN FREDY YOVANNY, titular de 24 accionés ordinarias. dde 
y nominativas de-un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 24 votos. El; com 

24.- PAZMIÑO ESPIN HECTOR VINICIO, titular de 21 acciones ordinarias 
yo nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 21 votos: . SEC 

| | RES 
25.- PAZMIÑO MOREJON VICTOR MANUEL, titular de 27 acciones Ho 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 27" ¿4H “OMC 
votos... al prop 

26.- PAZMIÑO SANTAMARIA JOSE ANCELMO, titular de 27. acciones ** ; acci 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una por lo tanto tiene derecho a 21 al. dere 
votos. ¡ql o 

- delib 

27.-.PAZMIÑO VERGARA PABLO FE titular de 27 acciones parci 
ordinarias y nominativas de un dólar cada: Fina porto! to tiene derecho á 27 nn 
votos. S1gul 

'aume 

dólar     NL Seguado a " 

GRUPO ASELEC—"" 
ASESORES LEGALES ECUATORIANOS 

. Luis Tapia Merchan — Luis Tapia Palma 

tapiaconsultor(goutlook.com — aselecconsultores(Moutlook.com 

cel, 0995 515 211 

   

 



  

    

     

     

    

          

    

    

20- accionés 

comunicación, da lectura al OS o a 

    2 PRIMER. PUNTO DEL OREDEN DEL DÍA: TRATAR, CONOCER Y; 

- RESOLVER: el. AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO - DE: “LA; 

2 COMPAÑÍA, Se concede la palabra al accionista MAURO MUÑOZ: 

- HERRERA, quien EXPONE, Estimados compañeros accionistas agradeciendo: E 

7 acciones a 

erecho a 27) 

7 acciones por haber asistido a esta .Junta. General: Extraordinaria de: “Accionistas;' E 

E .Mociono, Propongo y Solicito, que se aumente el capital social de la compañía: . a 

07 MIL: CIENTO - TREINTA Dólares, mediante la emisión: de' MIL: 

-, CIENTO TREINTA, nuevas acciones ordinarias y nominativas de un Dólar: 

  

Te acciones. 
recho 427 o A 

: .. cada una, el presidente lo somete a deliberación y votación de la Junta quienes:: - ..:; 

  

Ey din - por unanimidad, resuelven aprobarlo, con lo cual el Capital Suscrito- dela. ;. ia 
sor inarias o EN O 

- compañía asciende a DOS MIL Dólares, Luego de esto se da lectura al... 

  

  

     

votos. : La 

ordinaria , e o o 
JOtos.-. SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: TRATAR, CONOCER Y: o 

Y ocio o - RESOLVER LA SUSCRIPCION DE ACCIONES EN NUMERARIO, Se le 
accione: . ES 

fecho a 2 -concéde, la palabra al accionista MAURO MUÑOZ HERRERA),: ¿quien A 

Po : propone a la Junta que las acciones por emitirse sean “suscritas. por. los: a 

7 acciones | : accionistas que se interesen por ella, previo: a renunciar parcialmente; al: . A 

recho a21 : derecho de preferencia, Juego de esta moción el Presidente lo somete : a E 

Ñ 0 deliberación y votación de la Junta quienes de manera unánime Renuncian:: a a 

7 “acciones parcial 6 individualmente a su derecho de preferencia y lo aprueban de.. dai. a 
recho a 27 

siguiente. manera; que el Accionista ARANDA TIPAN OSCAR. DANIEO; po] 

  

      
   

  
GRUPO ASELEC E 

- ASESORES LEGALES ECUAT ORIA! N 
. Luis Tapia Merchan — Luis Tapia.Palm . 
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JIMENEZ ANGEL RAFAEL, aumente su paquete accionario en en 2 
o A s 

acciones ordinarias * y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga : 

el 100% en. numerario, CARRERA BOSQUEZ VAN ORLANDO, aumente 

su paquete accionario en 23 acciones ordinarias y nominativas de un- dólar 

- cada una las mismas que paga el 100% en numerario, 1 DUCHE MEDRANO 

LUIS EDUARDO, aumente su paquete accionario en 23 acciones ordinarias pá a el 1 

y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga el 100% en: 

numerario, _ESPIN PAZMIÑO DOLORES, aumente su paquete accionar! 

en 23 acciones ordinarias y nominativás de un dólar cada una las misimas qu e 

paga el 100% en numerario, FILIAN MONSERRATE “VICTOR HUGO 

aumente su paquete accionario en 23 acciones ordinarias y- nominativas de un! 

dólar cadauna las mismas que paga, el 100% en numerario, GAIBO 

LURITA LEOFRE AMADO, aumente'su paquete accionario en 23 accion 31 un as I 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga el 100) y 

>. en numerario; GALARZA ALVAREZ KLEVER JUAN, aumente 

paquete accionario en 23 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cad 

una las mismas que paga el 100% en numerario, GALLEGOS SAUCEDO 

MARIO ADALBERTO, aumente su paquete accionario , en 29 acciones E 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que. paga el 100 

en numerario, GARCIA BECERRA MAURO GERY, aumente su paqu 

MN BEATRIZ, aumente su paquete - accionario en 23 acciones > ordinarias 

nominativas de in dólar cada una las mismas que paga el 100% en numerar 

GARCIA. . ¡PAZMIÑO GONZALO. LEONEL, aumente Su paqu 

      

  

accionario, en 03 acciones ordinarias y nominativas 

. ! : Luis Tapia Mer «chan - Luis Tapia W 

o AS tapiaconsultor (Qoutlook.com — aselecconsultor 

ed cel. 0995 515 211 
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ismas que paga el 100% en numerario, 'GAVILANES MURILLO CESAR. 

APÓLEON, aumente su paquete accionario en' 18 acciones ordinarias y 

aumente ohinativas de un dólar cada una las mismas que paga el 100% en numerario,. 

bn l dólat UERRERO GALLEGOS JUAN DANIEL, aumente su paquete accionario : - 

cdinarias a aga € el 100% en numerario, MARINO YANEZ JOSE ANTONIO, aúmente . 
a 

:cionario h ada.unarlas mismás que paga el 100% en numerario, MONTOYA GAIBOR 

'AIBOR A áquete accionario en 23 acciónes ordinarias y- nominativas de un dólar. cada. 

accioné a na Jas, misnias. que paga, el 100% en numerario, MUÑOZ, HERRERA o 

dinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga el 100%. 

nmerario, MUÑOZ HERRERA PEDRO JULIO, aumerite su paquete 

UÑOZ PIÑALOZA ANGEL REMIGIO, aumente su paquete accionario 

narias.; 
merario, 

: :paquet 

2U uná alas 

Ds Ñ -GRUPO ASELEC: 
No 7.7 ASESORES LEGALES ECUATORIANOS 

Luis Fapia Merchan — Luis Tapia Palma 

tapiacónsultor ¿Qoutlook.com — aselecconsultores(outlook. com 
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DRANÓ Ni 0023 acciones ordinarias y nominatiyas de un dólar cada una las mismas que: 

u paquete accionario en 28 acciones ordinarias y nominativas de un dólar. 

[ERCEDEZ OLIMPIA, aumente su paquete accionario en” 29 acciones 

de rdinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga el 100% .: | 

en numerario, MUÑOZ ALMEIDA VANESSA MARIANELA, aumente su - 

AURO. FRANCISCO, aumente su paquete accionario en' 330 acciones, 

ciónario. en 23 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una las - 

ismás. “que paga el. 100% en numerario, MUÑOZ PAZMIÑO JORGE - 

ASHINGTON, aumente su paquete accionario en 23 acciones: ordinarias y. oo 

minativas, de un dólar cada una las mismas que paga el 100% en numerario, .. 

23 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una las misimias que... 

a dl 100% en numerario, MUÑOZ SANDOYA . ROBERTO e 

   

        



  

    La 
- aumente su paquete accionario en 23- acciones ordinarias y nominativas de un' 

VERGARA PABLO FERNANDO, aumente su paquete accionario” en 23 

   

        

    

    

   

    

  

   
    

   
   
   

  

   
   

   

   

PAZMIÑO ESPIN. FREDY. YOVANNY,, aumente su paquete accionario en - 

26 acciones ordinarias y nominátivas de un dólar cada ' una las' mismas que: 

paga el 100% en: numerario, PAZMIÑO ESPIN HECTOR VINICIO; 

aumente su paquete accionario en 29 acciones ordinarias y nominativas de ún 

dólar cada una las mismas que paga. el 100% en numerario, PAZMIÑÓ 

MOREJON VICTOR MANUEL, : “aumente su paquete accionario en 2 

acciores.. ordinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga E ORTE 

el 100% “en numerario, PAZMIÑO SANTAMARIA JOSE AN CELMO, o colones 

aumente su paquete accionario en 23 acciones. ordinarias y nominativás de. un 

“dólar cada una las mismas que paga el 100% en numerario, PAZMIÑO 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga , 

el 100% en numerario, PEÑAHERRERA NARANJO ISABEL MARIA, le Ompañí: 

- aumente su paquete accionario en (23; ACCIONES ordinarias y nominativas dew: enefici 

/ dólar cada una las mismas . que paga el 100% en numerario, PESANTES 

CARRANZA ELIAS. ANTONIO, aumente su paquete accionario en 23 A 

acciónes ordinarias. -y nominativas de un dólar cada una las mismas que baga 

el. 100%. en numerario, RODRIGUEZ | ANDRADE WALTER. JOSE, 

aumente su paquete accionario en 20 acciones ordinarias y nominátivas de A ERCE] 

  

“dólar cada una las mismas que* “paga el 100% .en numerario, ROJAS 

ALEGRIA 3 OSE BOLIVAR, aumente su paquete accionario en: 23 acciones: 

ordinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga el 100% ax HERRER 

en - numerario, SANTAMARÍA” PAZMIÑO FRANCISCO _ JAVIER; Al CUAT 
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14 133 
. Es 

scionrio én 
mismias que - 

  

as s que paga 

NCELMO, 

Bco CORTEZ. DAMIAN AYLLON, aumente su paquete acciónario en 223 

E ciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una las mismas que paga 

el. 100% en numerario, el presidente lo somete a Deliberación y Votación de 

, lo os asistentes y la Junta por unanimidad Resuelve aprobarlo, cabe indicar que los 

  

Vin de los asistentes y la Junta por imanimidad Resuelve aprobar], ee 
. eS: p, Ni ES ¿N o     

cciónario. 
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- CUARTO PUNTO- DEL ORDEN-DEL DIA, TRATAR, CONOCER Y. ¡ 

Capitulo Segundo, de la Clausula Tercera por el siguiente texto que 

—dirá,... ARTICULO QUINTO.-* El CAPITAL SUSCRITO dela compañía: 

AUTORIZADO de la compañía . es de CUATRO MIL Dólares de los” 

somete. a deliberación y votación de la Junta, quienes por unanimida 

. > Ls ( : . 

pertinentes ante los organismos de control, así como suscriba la Escritura de 

    

    

    
    

      

£ 

RESOLVER la reforma del Artículo Quinto del Capitulo Segundo ei la. j 

Cláusula Tercera de los estatutos de la compañía, Se le concede la palábraa' : 

accionista MAURO MUÑOZ HERRERA, quien mociona a la Junta para que ' ¡ 

se proceda a la Reforma Parcial de -los estatutos én el Artículo Quinto; A
E
 

    

E
S
 

    

   
    
    

   

     
   
    

   

    

  

   

es de DOS MIL Dólares de los Estados Unidos de Norte América, dividido'en 

DOS Mil. Acciones Ordinarias y Nominativas de un Dólar cada una. 

numeradas desde la cero, cero, cero, uno hasta la dos mil. EL; CAPITAL ¿ 

Estados Unidos de Norte América, el Capital Autorizado de la compañía no 

puede exceder de dos veces su valor del Capital Suscrito ” El Presidente lo! 

resuelven aprobarlo. Sin más puntos que tratar, El Presidente dispone: y 

receso de 20 minutos para la redacción de la presente acta. Una, vez, qué h 

sido redactada la misma, se reinstala la Junta General. Extra Ordinaria d 

Accionistas, con' igual número de' socios concurrentes, quienes luego-'de 

  

haberla leído de manera individual la aprueban en todo su contenido sin hacer 

ningún - tipo de observaciones para que sea corregida O  iodilicalo 

ALVARADO y LUIS TAPIA PALMA para que realicen .las ns 

Aumento de Capital y Reforma Parcial de los Estatutos de la. Compañíi 

   ae MES 

eto: agtaca 
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ado ea | 
vpalabra/a + | 
a para que 

.( uinto . 

texto: que : 

A 

sidente: lo mesa: “Mariancla, 18.- * Muñoz Herrera -Mauro Francisco (Gerente 

¿General),19.== Mukños - Herrera Pedro Julio, 20.- Muñoz Pazmiño Jorge |    
    

   
    

   
   

    

Roberto. Franklin, 23.- _Pazmiño Espin Fredy Yovamny, 24.- Pazmiño Espin 

lector Vinicio, 25.- —Pazmiño Morejon . Victor Manuel, 26.- Pazmiño 

adificada, 

MAURO E Pazmiño Francisco j avier, 33.- Secaira Pazmifio watios 
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'Vasingion, 21. > . Muñoz Piñaloza Angel Remigio, 22.- Muñoz Sandoya 

luegó dl rimarialoscAncano, 27.- - Pazmiño Vergara Pablo Fernando, 28, %
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e + Montalvo, 29 de Octubre del 2010 
3EN VOLQUETA: 

Z Señor 
O AOS O MAURO FRANCISCO MUÑOZ HERRERA 
sra Cludad- 
RR o    | De mis consideraciones:- 
MCHS: : o. 

| ci Me es grato comunicarle a usted, que en sesión celebrada el Ñ 
día de _ayer, los accionistas de la Compañía “SUPERVOLPE" 

- COMPAÑÍA “TRANSPORTE PESADOS EN VOLQUETAS $. A, 
constituida ante el Motario Segundo del Cantón Babahoyo, el día 6 dé 

.* Agosto del 2010, e inscrita en el Regístro de la Propiedad y Mercantil 
- del Cantón Montalvo, el día 27 de Octubre del 2010, resolvió *. 
designario. a usted, para desempeñar el cargo de GERENTE o 
(GENERAL, por un periodo de CUATRO AÑOS, pudiendo ser reelegido o 

- indefinidamente, conjuntamente con el Presidente, tendrá: e. 
- representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la misma.- 

  

  

  

o José Antonio Mariño Yanez 
o | Presidente 

   ps Acepto el cargo pera el cuel he sido designado secunda 9%, 

Ñ 2 Montalvo, 29 de Octubre del 2010.- " NOTARIA UNICA DEl ió NH MONTALVO . 

DILIGENCIA DE EUTENTICACIÓONE Ea lez ta. fecha. 

conforme lo prescrita el-rómezal tercera deb Arto 

flaco Jpuico o Dieciocho ds la Ley Notorial Vigente, doy “er 

. Que la firma Y róbmeos que spercza en el pr aserta o 

Ce Mauro Francisco Muñoz Herrera dgemnenta vs Le Josz 4roxio +domdo da ] 

sd 12-0176675 3. > seno Piaacisco. ARIS E HERRERE 
A    

  

   

       
    

Quíen «es Pcrta-6n las Céd. de ciudodonta ro, 

¡20-267 US 6 [20-017 8É PS -3 
a 

e e  —Á 
las-a9 misti3-03 ME ezo pussia ona “mí 

Montal' slvo,___L££.



     

  

    

  

Agencia 
PE Nacional 

de Tránsito 

Memorando Nro. ANT-DAJ-2014-2539 

Quito, D.M., 07 de agosto de 2014 

PARA: Sra. Ing. Mery Elizabeth Fierro Aguilera 
o Directora Provincial de Los Ríos 

ASUNTO: SOLICITUD DE REFORMA - AUMENTO DE CAPITAL DE 

SUPERVOLPE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO ÉN . 

VOLQUETAS S.A. solicitado por ella) señor(a) MAURO MUÑOZ 

"HERRERA 

“- De mi consiileración: 

solicitan Certificado o Autorización para cl Aumento de Capital y Reforma «de Estatutos 

de la compañía denominada “SUPERVOLPE COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO EN VOLQUETAS S.A.”, al respecto debo informar: 

artículo 16 que la “Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, es el ente encargado de la regulación, planificación y control 

del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial en el territorio nacional, en el ámbito 

como del control del tránsito en las vías de la red estatal-troncales nacionales, en 

«coordinación con los GADS y tendrá su domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito. 

- La Agencia Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestré, Tránsito y 

Seguridad Vial es una entidad autónoma de derecho público, con personería jurídica, 

- propios." 

La Ley de Compañías, en su artículo 33 manifiesta, que el “establecimiento de 
sucursales, el aumento e disminución de capital, la prórroga del contrato social, la 

transformación, fusión, escisión, cambio de nombre, cambio de domicilio, convalidación, 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación y disolución anticipada, así como 

todos los convenios y resoluciones que alteren las cláusulas que deban registrarse y 

publicarse, que reduzcan la duración de la compañía, o excluyan a alguno de sus 

miembros, se sujetarán a las solemnidades establecidas por la Ley para la fundación de 

“la compañía según su especie. 

nombre, disolución anticipada, campiodz HOmiedio o convalidación de la compañía, se 

sujetará a al trámite previsto en lost as 38 E7A 58082 y 90.” 

  

     

      

    

        

  

    

: MO ES SN 
En: virtud de los precedentes Helios: O S, no, $$ aduridd: de “la Agencia 

Nacional de Tránsito,ca. ¡ forme: de: a: o cApáTsen, la “preseme Re ¿forma de > $ SS ) 2 > bi e / o e 

» 9 
Ax, Antonio Josá de Sucre (Áv. 0 ha sta 

PBX (593)12, 3828-8990 > ji 
Quito » Ecuador 

vayn,an!.g0b de   

   

En. atención al memorando N" ANT-UALR-2014-2484, de 30 de julia de 2014, en el cual 

En la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, manifiesta en su- - 

de sus competencias, con sujeción a las políticas emanadas del Ministerio del Sector; así 

Jurisdicción nacional, presupuesto, patrimonio y régimen administrativo y financiero. 

La oposición de terceros a la inscripción de la disminución del capital, cambio de 

e
i
 

112
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Agencia o — 
; Q Nacional 
7 de Tránsito 

Memorando Nro. ANT-DAJ-2014-253) 

Quito, D.M., 07 de agosto de 2014 

Estatutos de la Compañía denominada “SUPERVOLPE COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS S.A.”, en razón de que es un tema 

netamente societario, ya que la Agencia Nacional de Tránsito como ente Regulador del - 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial se realiza la Reforma de Estatutos en lo 

concerniente a Denominación, Objeto social y Cambio de Modalidad, en presente caso se. :* 

“ recomienda que después de cumplir con los “requisitos y procedimientos. de Ja 

Superintendencia de Compañías en la Reforma de Estatutos de la Compañía en mención.” 

se debe notificar a la Agencia Nacional de Tránsito de la Reforma realizada. 

- Con sentimientos de distinguida consideración. . 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Documento firmado electrónicamente 

Abg. Moisés Alfonso Auz Jaramillo” 

DIRECTOR DE ASESORÍA JURÍDICA 
  

Referencias: o. 

- ANT-UALR-2014-2484 

Anexos: 
- Oficio Supervolpe.pdf 

em 
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CONSEJO MACIONALE í : A 
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as “ELECCIONES SECCIONALES 73-FEB-2014 , : (Or 

19 -0119. "1201766753 o 
ÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA : ! boi edita que usted 

"MUÑOZ HERRERA MAURO FRANCISCO aros Hlacciones Seccionales 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANT IL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS 

Calle 24 de Mayo entre 10 de Agost Av. 25 de Abril 

Número de Repertorio: 2014— 1235 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguienfe(s) 

acto(s): 

1.- Con fecha Veintisiete de Noviembre de. Dos Mil Catorce queda insidrito 

el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL en el Registro de MERCANTIL de tomo 

il de fujés 150 a 159 con el número de inscripción 42 ON mitre: 
([SUPERVOLPE COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO EN VOLQUETAS S.A. en talidad de 

COMPAÑÍA]). Dn A E o 
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    DOCUMENTACIÓN Y az 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
, Saroan 4 RA: 

18 001 28. /CEeo 

 



  

  

Y 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS 

Calle 24 de Mayo entre 10 de Agost Av. 25 de Abril 

Certificado: 2015 
  

CERTIFICACIÓN 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón Montalvo, 

CERTIFICA que la presente copia de escritura Pública de Aumento de 

Capital de la Compañía SUPERVOLPE Compañía Transporte Pesado 

en Volquetas S.A., , es igual a su original que reposa en el Protocolo 

Mercantil a mi cargo, anotada con el % 42 de inscripción y el 4 1235 

del repertorio, inscrita con fecha veintisiete de noviembre del dos 

mil catorce, de fojas 156 a159 Tomo 1.- Archivos a los cuales me 

remito en caso de ser necesario.- Esta certificación sta en 9 

hojas debidamente selladas y firmadas por el Registtador de la 

Propiedad del Cantón.- Montalvo, diez de junio del dos mil quince.- 
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. SL . o Firma del Registrador él Cantón 
ado 1 0 EL Montalvo 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error en este documento al Registrador o a sus Asesores 
 


